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Proceso de ingreso a la plataforma (autentificación)
El primer paso es dirigirse a la plataforma DIP, en la dirección www.declaracionjurada.cl, donde
necesitará utilizar su ClaveÚnica, obtenida desde el Servicio de Registro Civil e Identificación (SRCeI).

Una vez conectado en la página, debe seleccionar la opción “Declare Aquí”

http://www.declaracionjurada.cl/


Digitar Run y clave única

A continuación, debe digitar su RUN e 
ingresar su ClaveÚnica, dando luego click 
en “Autenticar”.

En caso que haya olvidado o extraviado su 
ClaveÚnica, presione el enlace que indica 
“¿Olvidaste tu ClaveÚnica?” y siga los pasos 
indicados para recuperarla.



Verificar la existencia de una DIP en “Borrador”

Una vez autentificado en el sistema con su RUN y ClaveÚnica, será necesario verificar la existencia de 
una DIP en estado “Borrador”, ya que esto puede entorpecer el proceso de rectificación.

Para realizar dicha revisión, 
debe dirigirse a la sección “Mis 
Declaraciones”, haciendo click 
en la viñeta correspondiente.



Eliminar un borrador de DIP previamente creado
El paso siguiente solo se debe efectuar en caso de existir una declaración en estado “Borrador”. 

Si no tiene borrador, no será necesario (ni posible) ejecutar los pasos descritos en la imagen inferior.

Para realizar la eliminación, debe seleccionar el registro 
correspondiente y luego marcar la opción “Eliminar”



Rectificar mediante una nueva DIP (Paso 1)

Realizado lo anterior, es posible dar inicio a la corrección, para lo cual se debe seleccionar la 
opción “Rectificar una Declaración” 



Rectificar mediante una nueva DIP (Paso 2)

En la siguiente pantalla, la opción a 
utilizar dependerá de la DIP que 

debe rectificar, pero por lo general 
corresponde a la última declaración 



Rectificar mediante una nueva DIP (Paso 3)

En la primera pantalla una vez dentro del formulario, en el listado correspondiente al 
campo “Tipo”, deberá seleccionar la opción indicada en el correo y/u oficio, es decir 
“Rectificación a requerimiento de Órgano Fiscalizador”.



Rectificar mediante una nueva DIP (Paso 4)

Luego deberá seleccionar la opción
que presente la misma ID DIP
indicada en el correo y/u oficio en
que le informó la declaración que
debe rectificar.



Rectificar mediante una nueva DIP (Paso 5)

Respecto a los siguientes pasos, es importante señalar que se debe
corregir SOLAMENTE lo indicado en el correo/oficio, sin modificar ningún
otro campo que no haya sido mencionado, ni tampoco actualizar
información que a la fecha pudo haber sufrido cambios.

Lo anterior, dado que la rectificación debe representar la realidad del
momento en que se hizo la DIP observada.

En caso de que desee incorporar algún alcance, le sugerimos utilizar la
sección “Antecedentes Adicionales”.
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